
MUNIC PALIDAD DISTR TA.

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 577 .2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 29 de oc.tubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "IUANTEN¡MIENTO DEL PAROUE RECREATIVO DE LA URBAN¡ZACIÓN MONTE
8ELLo. DISTRITO DE cERRo COLOMDO-AREQUIPA-AREQUtPA'; TrtAMTTE N" 2009211197; tNF9RME N" o5z-2020-JMAV-GscA-lvlDcc; INFoRME N" 0211-2020-scMAV-cscA-MDcc; |NFoRME LEGAL N. s8-2020-ABG-GScA-MDcc/cRHe;
lryf914E N' 341-2020-cscA-MDcc; |NFoRME N' 430-2020_MDCc/GppR; |NFoRME LEGAL N. j 93-2020-SGAL¡/GAJ-¡¡Dcc; pRovE¡Do N. 773_2o2oGAJ-MDcc: v.

CONSIDERANDO:

Qu6' de conformidad con el Art l94o de la Constitución Pol¡tica del Estado, "Las Mun¡cipa¡idades provinc¡ates y D¡str¡tatesson los Órganos de Gobierno Localque goz€n de autonomía polftica, económjca y administrativa ;n ¡os asuntos oe su 
-óirpetencia 

;autonomía que según el Art. ll del Tltulo Prelimrnar de la Nueva Ley orgánicá de Mun¡cipalidades - Ley t¡i zzsTi-raá,ca en lafacultad de ejercer acios de gobierno, administrativos y de a¿mrn¡stra;¿nlion iu¡ec¡ón at ordenamiento iurídico:
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'..,..,'..
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Que, de conform¡dad con el ertlculo lv del T¡tulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley orgánica de Mun¡cipalidades , losgobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuaáa prestac¡ón de los sérvicios órjbt¡c.ts t6.,r.< v.ladecuada prestación de los servicaos públ¡cos locales y el
lljljl?il,1 lj^"^gi1],l11enibre, v armónico de;u circunscripción; asim"r", 

"" 
r,,-"áo-. ir" á r;;;¡ñ;ilil;üiff.;ñ1""""¿""proveer la eiecución de las obias de infraesruclura u¡ba;a o nrra¡ qr" 

"*an 
¡ni-üffes"pa;J;ffiffi;iifi'ff;li";'fi,:

delvecindario, la producción, elcomerc¡o, eltransporte y la comun¡""di¿n 
"niiái"t 

,to:t"les como oistas o cetzadas vías n¡rÉnr.<en eldisk¡to;tales como pistas o calzadas, vías, puentes.

1311,,-S:,ll?,""."j1i:l.l:S:"d:ljigi:lt rocares comúnabs.y o¡ras sim¡Lres; oe coir;;;;;J; r;L!ñjá.o?#"##;ü:,rdel articulo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipatidades:

3r-":l::,'1::,D,^":r:to S-upremo N' OO-B-2020-SA y suspróÍogas, se dectaró ta Emergencia Sanitaria a nivet nacional
:,3j:l:l"l:^:::?ylD,.]e.I:€i:y:rc! m,oioas oe f reíenciin 

-y 

",i'l;;r;;-;;il;,L;."Jüffiff"i ;1*1,'i,,: Xi 
"ffi,iff]3"""J,:j:,::tt:T:l:^0-.12-o^2ofcM 

y sus prórros"", s" o""r",i'"iÉri"JJiJ i."rs"n"i" Nacionat y dispuso et aisramientosociat obtigatorio (cuarenteña), oor ras oraves circunstanc¡as qu€ atecran ra v¡¿a oJ t]'¡iá;il;:i;#l;;#üi#J; ;:,]'¿6üb:19; en dicho contefo. ej Presidente.tFi¡ F¡.ñ,thti^. h. ,¡¡.rá^; -r ^conteto, el p.eside¡te de ta República ha dictad;.et.Decretg de úrg""i¡" ñ;óii ió)ó, ;ó;;" ;; ü;ff;;;ji;
:::::')"""jol^:"-:1*i::y arencrón de ra pobÉción a través de ta i-"*¡ó" pi¡uriiJv?si";;;;i;1ff#';#ü:,,;;6ffj:
producida por el COVID-19";

Que, el numera¡40.3 d6lartlculo 40'de la Directiva N" 001-2019-EF/63.0,|, Directva cenerat de¡ sistema Nacioñal de

"r,, 
;;; ;;;"",;i;;;:,;iliij!"i r!!

T:911*",::::i9::_s,:"-l9"^l:9f9f?"¡¡ y mantenimienró ¡tG;t;;";:;;;" ffii.i.;ñff::;:
l?,^::::l:1? ]: I19é:ma sexra Disposickrn comprementaria Finai ¿"io""iiio i""üié"n"i"- N;iir;_róñ;;;;;;;urse-ncia que Aprueba erpresuauesro der-s€aor'prol¡* p"ra 

"r 
i¡o r"ái ióio,i"'n""i"ü;;;"?;il si5i;;",,;;1.¡j.,""il"';

p"""tl""l,i""l ,,."lrlli^:^::l!:lFr]: rl 
?9./" 

de tos ¡ecursos provenientes dáénon, soore canon y resatra minera, así como de
iTj*": li.::iT:: s:Tj:.1": 

?"1 9lgh.".: "onc:q1" 0",á 
""i 

J;,ii";J;;;;;;;;;#;;ili"fti:Tñi;#;ffi;i
li,I'ij'll;jlilé^"*l:1"j:lg_:-,-?::1"f"103_2ó20_EF, "n 

*;;,ñ;;;;;;;;;;;#;;;r:;;;"j;Á'l;fiil;"H;,
para ¡a tramitac¡ón de las contratacjones de b¡enes, serviciosPe'a ¡o !á¡rxLée¡e¡r uc rds conlraraqones oe D¡enes,.serv¡cios y obras que las entidades públicas reinicien como consécuencia delEstado de Emergencia Nacional a consecucncia del brote d;l covlb-lg, en áncordancra con te reanudacióñ rte achv¡¡¡¡aleconómicas dispuesto por et Decrsto Supremo N. O8O-2020_PCM:

€n C¡ncordanc¡a con la reanudación de actividades

Que, med¡ante Trám¡te N' 200921t197 se real¡za la entrega de elaboracion de ta Ficha Técnica denominadaENTO DEL PARQUE RECREATIVO DE LA UNENN¡ZACIÓÑ I\AóÑüáCr-ió', biSrN¡rO OE CERRO COLORADO-

^.?."r: :, 9yr1r1jó". y.aprobacióni mediante Informe N. 057_2020-J|\¡AV_SGMAV_GSCA_|\,DCC, ejsuo berencla Oe MantenÍn¡enlo de Areas Vedes lnd .tuñiftr Mry A.Ár \/iar. iñf^ñ6 ^,,a ar ^^^¡^-r¡^
técnico de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Verdes, lng. Junior Max Acero Viera, informa que elcontenido

*1"^.I"^:T:11^-"9nfome a tos.requisitos mrnimos p"o 
"r 

ápro"u""i¿n; ;;¡,il;; i;üd;i; ?ffi i;;E;;cumple con los "L¡neam¡entos de prevención y contror frente a ra propagación der covrD-1g en ta e;ecución oJucción', los cuales forman parte integrante de la Resolución ¡¡in¡ster¡al ¡F oal-zozo-vtv¡ENDA v .Ir. ri.ñF .^m^9,."::1tj::::lll':1"_r :,-*: !T:"_??'r" intesranre deia_Resoruc¡¿n r,¡in¡st!r¡i rüóü-rorñü;ñóA ; ;;il;il,"de contr¡buir con ¡a prevenc¡ón de¡ contagio por covrD-lg 
"n 

ra 
"¡"cucion 

ai ;;" ;;-";;;i;;;;"1 li"rr""",i"--" i"vigente en materia de salud de los trabajadores.

oue, med¡ante Decreto de Alcaldía No o3-2020-Mocc, de techa 28 de febrero de 2020, modificado por et Decrelo deAlcaldía No 010-2020-MDcc. de lecha 30 de septiembre de 202ó, pr""L" q* o" 
""r"rdo 

a to estabtecido en et Reqtamenro oeorsanización v Funciones v en er ¡ranuar de orsanizacion y Funá";;;;ü"-rü;éri¡- é;;";;i; j;ñ":fi;,ilYf á" ¡,"""verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y contorrniaáa o"e los 
"tpeo¡entes 

técnicos o fichas de mantenrm¡entode, campos deportivos' parques, jardines,. bermas, óvalos, plazas y todo lipo de ¡;fraeskuctura qr" iorp¡'"na" a-r"ri" u"ro""públ¡cas a cargo de la Municipalidad Distrital.¿e ceno colorjdo. r.z'r-a 
"¡"cücion, 

conrrot, y supervisión y recepción y tiquidaciónde los expedientes técnicos o fichas dé mantenimientos de carpos oepdrtiuos, p",ques, Jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todotipo de infraestructura que comprcnda áreas verdes públicas a cargo de l; Municipat¡dad o¡strital de cerro colorado:

Mariano Metgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Tetefón¡ca 054-392590 Fax OS4_254776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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CERRO COLORADO
Oue, mediante Informe N'0211-2020-SGI,AV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de

Áreas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técnicos y requ¡sitos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIOAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a Si. 66 223.61
(Sesenta y Seis Mil Dosc¡entos Veintitrés con 61/100 soles), con la modalidad de ejecución por Administración D¡recta con un plazo
de ejecuc¡ón de 30 días ca¡endar¡os; de la misma manera con Infome N' 341-2020-GSCA-MDCC, la Gerencia de Serv¡cios a la
Ciudad ratifica la conformidad otorgada y sol¡cita su aprobación mediante acto resolutivo. Con informe N' 430-2020-MOCC/GPPR,
el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 66 223.61
(Sesenta y Seis Mil Dosc¡entos Veintitrés con 61/100 soles), los cuales serán cargados en la Actividad: 5000936 "Mantenimiento
de la Infraestruclura construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubrol 1 8; y, mediante Informe Legal N' I 93-2020-SGAI-¡'/GAJ-
¡rDCC y el Proveido N' 773-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡n¡strativos y el Gerente de Asesoria Jurídica
respectivamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la llcha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del añículo 1'de la Resolucaón de la Contralorfa N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administrac¡ón Directa, determina que las entidades que programen ¡a ejecución de obras bajo esta modal¡dad,
deben contar con la aslgnac¡ón presupuestal correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.
Asimismo, en su numeral 3 del citado a¡tículo, establece que, es requasito indispensable para la ejecución de estas obras. contar
con el Expediente Técn¡co aprobado por et nivel competente, el m¡smo que comprenderá básicamente lo s¡gu¡ente: memo¡¡a
descriptiva, especificaciones técn¡cas, planos, metrados, presupuestos base con su anál¡sis de costos y cfonograma de adquis¡c¡ón
de materiales y de ejecuc¡ón de obrai para lo cual, las oficinas competentes de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado han
informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobac¡ón de la licha técnica; considerando los actuados, el
otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurídica,
resulta orocedente la aorobación mediante aclo resolut¡vo.

Que, con Decreto de Alcald¡a No 001-2019.MDCC del 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de
desconcenkar la administrac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su

artfculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal Ia atribución de "Aprobar fichas técnicas de manten¡miento conlorme a
la normatividad competente", por lotanto. este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente
de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades -
Ley No 27972, as¡ como el R€glamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Munic¡palidad Distritalde Cgrro Coloradoi en consecuencia,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR. la F¡cha Técnica denominada 'MANIENIMIENTO DEL PARQUE RECREAfIVO DE LA
URBANIZACION MONTE BELLO. DISTRITO DE CERRO COLOMDO.AREQUIPA-AREQUIPA'

ART|GULO SEGUNoO.- AUTORIZAR, la ejscución de la F¡cha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/. 66 223.61
(Sesenta y Se¡s Mil Doscientos Ve¡ntitrés con 6l/100 soles), sisndo el plazo d€ ejecuc¡ón 30 días calendario, bajo la modalidad de
Admin¡stración Directa.

ARfiCULO TERCERO. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, a la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Áreas Verd€s y otras que correspondan, realizar lss acc¡ones conducentes a f¡n de llevar adelante la ejecuc¡ón
de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atr¡buciones y lacultadgs otorgadas en los instrumentos nomativos de gest¡ón de la
Mun¡cipalidad D¡strital de Cerrg Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia l\¡unicipal cumpla con notif¡car y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a Ia Oficina de Tecnologlas de la lnformación, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Instituc¡onal de la Página Web de la ¡¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las unidades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolució¡

ARTICULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cua¡quier acto adm¡nistrativo municipal que conkavenga la presente decisión.

REG,STRESE, Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO

MUNCPALIDADDSTRITAL
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